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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 11001-31-10-003-2021-00523-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, teniendo en 

cuenta que a la fecha no se ha recibido comunicación alguna por 

parte de la Defensoría del Pueblo frente a lo ordenado en auto de 01 

de febrero de 2023, en aras de impartir celeridad a la actuación, el 

Juzgado DISPONE: 

 

1. DESIGNAR como abogado en amparo de pobreza de la 

demandante al abogado HECTOR JOSE ROMERO MURCIA1, 

advirtiéndole que de acuerdo al artículo 154 del C.G.P., el cargo es de 

forzoso desempeño y por lo tanto deberá manifestar su aceptación o 

presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de los 

tres (3) días siguientes a la comunicación de la designación, SO PENA 

de hacerse acreedor de las sanciones disciplinarias que hubiere lugar. 

COMUNICAR la designación por el medio más expedito, dejando las 

constancias a que haya lugar, tal y como lo dispone el artículo 8 de la 

ley 2213 de 2022. 

 

2. Por lo anterior, una vez se acepte la designación por parte del 

referido abogado, proceda Secretaría a REMITIR el link del expediente 

 
1 Direcciones de notificación: Calle 163 # 18A-36 Apto.202 de Bogotá D.C.; correo electrónico: 

consultorhectorjose@gmail.com  

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

mailto:consultorhectorjose@gmail.com


digital, para que proceda en el término de cinco (5) días a coadyuvar 

el escrito de demanda y realizar las peticiones que en derecho 

correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 

 

 

 

 

C.S.B. 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 25 HOY 23 DE JUNIO DE 2023 

  
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA   

Firmado Por:

Abel  Carvajal Olave

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 63f7a4a4257da34e314607814eabb7df7889c422fcbfe48d258eb5b5b3d2f627

Documento generado en 22/06/2023 03:37:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


